
SABADO 9 DE AGOSTO DE 1930 Franquea 
concertado

Se publica los martes, jueves y sábados

qP suscribe en la. Escuda-Tipográfica, calle Misericordia num. 4 
I os suscriutores tienen derecho además de los números ordma- 

ril^ a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaia sobre el precio de venta. ,

Precios -Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel- 
t0 o<5o - Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0 03. 
-Id. para los que no lo son 0*05.

NUM.
9933

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termínela inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar, en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y poi 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL ; más vehículos de motor mecánico que se
___  clasifican según la potencia de sus moto- '

q M el Rev Don Alfonso XIII (q.D.g,), res, y, tal diferencia, obedecía únicamen- 
< V h Re Ín i Doña. Victoria Euge- te a que, con anterioridad a la creación . 
íiY q X R el Príncipe de Asturias e In- I de la patente nacional, estos vehículos in-

12’ v .lemús Personas de la Augusta dustriales satisfacían el impuesto de 
continiúw sin novedad en Transportes mediante una patente que se

* rtí ní Mlnd liquidaba según una escala proporcional^importante salud al número de toneladas de carga útil.
(Gacetas 6 y 7 de Agosto de iPoU) Al praticarse por la Administración

_ — las comprobaciones reglamentarias, an-
l^****"' 1 ' tes aludidas, se han presentado, con al-

Núm. 1841 gima frecuencia, casos de vehículos que
n i e  o M n C ! \/ i I estaban mal clasificados y que tributa-

60 D I t K N U L i V 1 L ban por una capacidad de carga inferior
----- I a la debida, no existiendo en el Regla- 

Circular mentó vigente ninguna fórmula que a se-
Habiéndome denunciado el Presidente mejanza de la que sirve para determinar 

del Cole-do Oficial de Veterinarios que la potencia del motor, fijase con la debi- 
alina Alcaldía de esta Provincia tolera- da unidad de criterio aqueha capacidad 
bala práctica del herraje libre, les pre- de carga, por lo que, a lo menos, hubiera 
veu^o que se atengan en un todo al arti- | sido necesario arbitrarla; pero el estudio 
culo 9 'Olé la R O. de 16 de julio último ; detenido del problema lia puesto de ma- 
''iac¿a deí 17) en que dice: v nifieste que la adopción de cualquier fór-
' -Que hasta tanto que la referida aph- muía no resolvería la 
catión de oartidos profesionales sea apro- seguro y satisfactorio, toda vez que en- 
bada y en vigencia por este ¿en- trando en el cálculo coeflcientes auscep- 
tro no Ppuede aplicarse el apartado (d) tibies de variar entre limites muy exten
del articulo '16 del R. D. de 18 de junio SOs, según demuestra el alud do> dicta- 
pasado en lo que se refiere al hbre ejercí- men, surgirían nuevas exultade» al 
cío del herrado, yaque la base parala aplicarse, y, en su consecuencia noexis- 
üplicación de tal concesión es la existen- I tiendo razones en que fundar la necesi 
f'¡ade partidos Veterinarios Oficialmente I dad de que los autocamiones de mercan- 
delimitados, absteniéndose, en conse- cías hayan de tributar precisamente con 
cuencid las Autoridades, de conceder arreglo a la capacidad de carga útil, se 
■wiorizaciones de aperturas de establecí- ha adoptado el sistema general de tnbu- 
mieutos o práctica libre de herrado. tación por la potencia de los motoies

Palma a 6 de agosto de 1930. apreciados en caballos de vapor, cuya
7*7 Gobernador. I aplicación a los demas vehículos no can r. xf t t ÍJ sa ninguna dificultad en la practica y

C. \ AZQUEZ J1MENLZ i ofrece mág facilidades y garantías.., , , ... . .... I Al procederce el estudio de la refor-
m n i n m ñn f t f» á « T' T A ma> se ha venido también en couocimien-L i 0 rl IJ La  U A L L i A ¡ to de que las bonificaciones que se conce-

1 den en el Reglamento por el uso de llan
tas neumáticas y semimacizas, transporte 
de productos propios y autocamiones de 
íos agricultores, carecen de un funda
mento lógico que las justifique, en aten
ción a que los vehículos de pequeña ca
pacidad de carga van exclusivamente 
equipados, actualmente, con neumáticos, 
por cuyo motivo no cabe la opción que 
presupone la concesión de aquella bonifi
cación, y, además, siendo las caracterís
ticas denlos camiones de carga exacta
mente las mismas que las de los vehícu
los destinados al transporte de viajeros, 
por lo que al sistema rodante se refiere, y 
no existiendo nunca bonificación para es
tos últimos, no hay razón para que los 
vehículos de mercancías la tengan, sin 
que tampoco pueda estimarse como real
mente perjudicial para las carreteras el 
uso de bandajes macizos en los camiones 
de mayor, tonelaje, ya que cuando los em
plean ' es siempre con gran anchura de 
las llantas o mediante dobles ruedas tra
seras, con lo que se distribuye la presión 
de una gran superficie. ,

Por otra parte, no parece equitativa m 
de fácil aplicación la considerable bonifi
cación que se concede en el apartado 2,° 
del artículo 5.° del vigente Reglamento

1 de la Patente, a los autocamiones desti- 
| nados exclusivamente al transporte de 
' trigo y demás cereales, harina, ganados, 

patatas, garbanzos y legumbres secas, 
carbones vegetales, leñas, abonos, asi 
como los que siendo propiedad de iudus-

M1N1STER1O DE HACIENDA
Ex po s ic ió n  I

SEÑOR: La aplicación práctica de los I 
Preceptos contenidos en el vigente ^egia- 
^ento para la. administración y cobranza I 
de la Patente nacional de circulación de | 
automóviles y las propias reclamaciones 
de algunos contribuyentes, han puesto de I 
Manifiesto la conveniencia de que se es- | 
tediase una modificación en las normas । 
Por que se rige la clasificación de los ca
Miones automóviles destinados al trans- I 
Porte de mercancías, por presentarse con 
Secuencia casos en que el contribuyepie | 
?o se conformaba con la clasificación । 
Pecha de la Administración, por haber 
adquirido el vehículo en la creencia de 
9ue habría de tributar por una cuota in- 
Mrior a la señalada por aquélla. .

pon el fin de buscar una. solución equi- 
Mtiva al caso, se designó, por Real orden 
ce 3 de enero último, una Comisión inte- 
Si’ada con elementos representantes de la 
\ndustria y de la Administración en sus 
yterentes aspectos, a la que so encomen-, 

el estudio del problema planteado, y 
eáta Comisión terminó sus trabajos con 
llua ponencia, aprobada por unanimidad, 
pUyo texto constituye la base del presente 

leal decreto. . , .
, Los camiones automóviles venían tri- 
JUtíiudo con arreglo a la cap teidad de 
carga en toneladas a diferencia de los de

tríales y fabricantes, transporten exclusi
vamente productos propios, porque ade
más de no haber verdadera razón que lo 
justifique, el detalle a que desciende ofre
ce dificultades, originando dudas y recla
maciones, aparte de la indeterminación 
del concepto «productos propios»; habien
do demostrado la práctica que en muchas 
ocasiones se utilizan tales vehículos en 
transportes distintos de los comprendidos 
en la bonificación, siendo además induda
ble que resulta excesiva si se considera 
que, de no disponer los fabricantes de 
vehículos propios, habrían de utilizar los 
de Empresas de transporte, que, a más 
de tributar por el concepto de tal y no te
ner bonificación por la Patente, percibi
rían el correspondiente beneficio, siendo 
esta parte la única economía que legíti
mamente cabe reconocer como justa; al 
suprimir la bonificación a los autocamio
nes usados en la Agricultura, no se irro
ga perjuicio al pequeño agricultor que, 
utilizando, dentro de sus medios propios, 
vehículos de tracción de sangre, conti
nuará exento de tributación.

Al procederse al estudio de la cuota 
que se debería fijar por caballo de vapor, 
se llegó a la conclusión de que en el caso 
de prevalecer Jas bonificaciones concedi
das en el Reglamento, había de ascender 
a 38‘6O pesetas por caballo de fuerza, cuo
ta que podría sin inconveniente reducir a 
36 pesetas en el caso de suprimirse las 
bonificaciones, con lo cual alcanza el be
neficio a todos los contribuyentes, y tal 
criterio es el que se propone, como más 
beneficioso para la generalidad y tenien
do en cuenta las razones que preceden.

En méritos de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 22 de julio de 1930.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Manuel de Arguelles y Arguelles 

REAL DECRETO 
Núm. 1753

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de i.° de enero 

próximo, se liquidará la Patente de circu
lación a los camiones automóviles desti
nados al transporte de mercancías, con 
arreglo a la potencia en caballos de va
por de sus motores que resulte de aplicar 
la fórmula oficial vigente para los demás 
vehículos automóviles.

Artículo 2.° El artículo 5." del vigente 
Reglamento provisional para la adminis
tración y cobranza de la Patente nacio
nal, de 28 de junio de 1927, se entenderá 
redactado asi:

•A) Los autocamiones destinados al 
transporte de mercancías tributarán a 
razón de 36 pesetas por caballo y año, 
con un mínimo de diez caballos. .

B) Cuando se empleen tractores ais
lados. que únicamente puedan remolcar 
un solo vehículo mientras otros estén car
gando o descargando, pagarán la cuota 
íntegra que les corresponda, según la po
tencia del motor, entendiéndose que cons-

tituirá un solo vehículo el motor con su 
primer remolque enganchado, y que los 
restantes remolques satisfarán, cada uno, 
el 25 por 100 de la cuota asignada al trac
tor.

O) No se tendrán en cuenta las frac
ciones de caballo en ninguno de los casos 
de este artículo.

Artículo 3.° Quedan suprimidas las 
bonificaciones que se concedían por trans
portes de «productos propios» y demás 
enumerados en el apartado segundo del 
artículo 5.°, antes citado.

Artículo 4.° El apartado B) del arti-, 
culo 10 quedará redactado así:

«B) Los camiones automóviles perte
necientes a agricultores tributarán igual 
mente a razón de 36 pesetas por caballo 
y año, sin el recargo del 25 por 100 que 
antes satisfacían». ,

Artículos.0 El apartado C) del artí 
culo 10 queda suprimido y en su virtud 
no se concederán en lo susesivo bonifica
ciones por el uso de llantas neumáticas ni 
semimacizas.

Artículo 6.° Continuarán disfrutando 
de la reducción del 50 por 100 que se con
cede en el apartado IP del articulo 10 los 
contratistas de la correspondencia públi
ca que utilicen vehículos dedicados única 
y exclusivamente al transporte de dicha 
correspondencia desde las Administracio
nes de Correos de las poblaciones a las 
Estaciones del Ferrocarril y viceversa, o 
también cuando el transporte tenga lu
gar entre poblaciones distintas siempre 
que no realicen otra clase de servicios.

Artículo 7.° En el texto del Reglamen
to de 28 de junio de 1927 se harán las co 
rrecciones necesarias para acomodarlo a 
las presentes disposiciones.

Artículo 8.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cumpli
miento de este Real decreto, de cuya eje
cución queda encargado el Ministro de 
Hacienda. . .

Dado en Palacio, a 22 de julio de 1930.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda, 
Manuel de A rguelles y Argüelles

(Gaceta 24 julio de 1930).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1843

Don Faustino Araez Pacheco, Administra
dor accidental de la Aduana de 1 alma 
de Mallorca.
llago saber: Que el día 18 del corrien

te y alas once horas tendrá lugar en los 
almacenes de esta Aduana la y enta en 
pública subasta de las mercancías que a 
continuación se expresan. (

Expediente de abandono nú
mero 8/29.-268 kilos sacos de yu
te en mal estado, tasados en. . 2'00

Expediente número 3/30.—9 ki
los en dos coronas dentadas y un 
piñón, con dientes tallados a má
quina, tasado en. . 120*00

Expediente número 6/30.—212 
kilos en una bañera de hierro fun
dido esmaltado, tasada en. . 85!OO

Expediente número 7/30.—5 ki
los en una corona mortuoria. . 12'00

M.C.D. 2022



Pesetas •.
Expediente número 8,30.—Un 

oarril conteniendo 112 litros de vi- j 
no generoso. . 60^0 4

Expediente número 9/30.-9,700 
kilos frutas secas. . 2‘00 i

Expediente n.° 10/30.-0,400
kilos en una bandolera de cuero. . 5'00 '

Expediente n.° 11/30.—105 kilos 
desperdicios de papel. . 1/00 '

Expedienten.0 12'30.—85 kilos t 
sacos de yute. . 10'00 ¡

Nota: No se a Imiten posturas que no 
cubran la tasación y el rematante vendrá ! 
obligado al pago del impuesto de Dere- i' 
chos Reales. ■

Palma de Mallorca 7 de agosto de 1930. ;
—El Administrador, Faustino Araez. ¡

Núm. 1799

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Núm 1845
’ Don Adolfo Fernández. Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia e ins- j 
tracción del distrito de la Lonja de esta ; 
ciudad. i
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen a ins
tancia de la Sociedad Mercantil Fomento 
Agrícola de Mallorca, representada por el 
Procurador Don Bernardo Gomila contra 
D. José Sastre Pascual, se sacan por ter
cera vez a pública subasta los bienes mue
bles que se dirán por término de ocho 
dias, señalándose para su remate el dia 
veinte y tres del actual y hora de las do
ce en la Sala audiencia de este Juzgado 
calle de San Miguel 86.

Pesetas
Una máquina seminja de va

por recalentado marca Lanz ti
po HV núm. 11800 de unos 120 
IIP, justipreciada en. . 38.000*00 1

Una alternadora corriente 
trifásica marca Jut Rossens de
75 kilovatios, en. . 9.000'00

Un cuadro de distribución y
accesorios, en. . 600'00

Suma total cuarenta y siete mil seis
cientas pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor del justiprecio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, siendo devueltas 
dichas consignaciones acto seguido del 
remate excepto la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depósi
to como garantía, del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de venta.

Por ser tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo.

La entidad ejecutante o su represen
tante podrá tomar parte en la subasta sin 
necesidad de consignar el depósito pre
venido.

Los bienes que se subastan se hallan 
depositados en las afueras de la villa de 
Porreras, camino de San Juan a Pon-eras 
en un edificio llamado Gane Bosque, don
de podrán ser examinados por los licita
dores.

La subasta de los bienes que se han 
detallado se verificará en un sólo lote si 
hubiere postor.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador.

Palma de Mallorca a cinco de agosto 
de mil novecientos treinta.—Adolfo Fer- ‘ 
nández Moreda.—Ante mi, Juan Bestard. i 

** * : 
>

Núm. 1846
CEDULA DE CITACION

Por el presente se cita a Don Nadal i 
Mir Bauza en ignorado paradero, y caso - 
de haber fallecido a sus herederos causa- ' 
habientes, o sucesores para que compa- j 
rezcan el dia catorce del actual a las ¡ 
once ante este Juzgado municipal de este : 
distrito de la Catedral, a fin de celebrar { 
el juicio verbal contra ellos interpuesto i 
por Doña María Josefa Castelló, sobre 1 
reclamación de cantidad. j

A para que sirva de citación en forma ? 
a dichos demandados libro la presente en j 
Palma a 6 de agosto de 1930.—J. Salvá. í

Continuación de la lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el mes de julio último

Núm@r 
de la 

licencie

o
Día NONBRES Eda

Año VECINDAD B DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

607 14 Jaime Rigo Manresa 31 Felanitx 4.aVuelta, 132 i608 14 Bartolomé Garcías Sastre 24 Algaida Cuartel 2.°. 660í 14 Francisco Vidal Verdera 38 Id. Caballeros. 11 1
610 11 Bartolomé Perelló Perelló 46 Inca Can Blay611 15 Leonardo Picallo Gandía 41 Palma (Establiments Médico
612 15 Antonio Ferrer Vidal 27 Saotaifiy Alfonso XIII, 5 11613 15 Jaime Tomás Vila 52 Id. Reyet 43
614 16 Buenaventura Rubí Rotger 21 Palma Unión, 40 11
615 16 Jaime Salóm Llaneras 28 Id. Avenida A. Rosselló, 117616 16 Juan Puigrós Amer 62 Id. Baratillo, 16 1617 16 Gabriel Adrover Rigo 23 Felanitx 6.a Vuelta, 61 1
618 16 Jaime Obrador Binimelis 64 Id. 4.a Vuelta, 128 +
619 16 Pedro J. Servera Noguera 23 Lluch mayor Sindicato, 64620 16 Lucas Fullana Salvá 39 Id. v San Miguel, 13 1
621 16 Gabriel Moyá Ferrer 37 Capdepera Puerto, 39 ' 1622 16 Juan Vaquer Font 46 Id. Palma, 13623 16 Juan Pallicer Estades 33 Calviá Cuartel 4.°, 30 1624 16 Mateo Pallicer Estades 38 Id. Cuartel 1.°' 67 2
625 16 Jorge Rosselló Nicolau 44 Manacor Son Espés d'abaix ]626 16 Antonio Qués Tórrens 31 Alcudia Serra, 11 ]627 16 Mateo Florit Barceló 39 San Juan Arrabal, 13 [628 17 Tuan Rosselló Rosselló 25 Palma (Son Sardina) Guasp, 11629 17 Antonio Lafuente Miralles 53 Id. (S. Españolet) Monpeller, 19 1630 17 Enrique Llurba Sellarés 39 Id. San Bartolomé, 5631 17 Sebastián Xa mona Danús 28 Santañy Al gibe, 39632 17 Julián Suau Rosselló 18 Id. Luna, 6633 17 Pedro Bautista Oñón 12 Id. Canteros, 5 1
634 17 Bernardo Fuster Miró 50 Porreras Reja. 28 1
635 17 Francisco Julia Mesquida 41 Id. Sitjar, 4 1

1636 17 Sebastián Liado Nicolau 25 Id. Borren, 3 
Predio Crestaix637 17 Antonio Caldés Caimari 46 La Puebla 1 1638 17 Juan Janer Tomás 25 Algaida Cuartel 2.°, 19 1639 17 Jaime Rotger Verd 32 María de la Salud Son Puig 1640 17 Antonio Gost Gost 43 Pollensa C'an Sureda 1641 17 Francisco Gelabert Coll 24 LloretVt.a Alegre Humo, 4642 18 Juan March Servera 24 Palma San Miguel, 19643 18 -Manuel de Paz Piquer 16 Id. Jafuda Qresques, 5644 18 Jerónimo Miguel Canals Canals 19 Id. Palacio, 30 I

645 18 Antonio Canals Canals 16 Id. Id. 1
646 18 Gabriel Barceló Nebot 27 Id. (San Jordi) C'an divertit 1 1647 18 Antonio Mulet Janer 34 Algaida Plazuela, 5 1
648 18 Antonio Mulet Gomila 36 Id. Ribera, 13 1
649 18 José Serra Barceló 69 Porreras Organo, 10

Viento, 63
1

650 18 Mateo Mora Sorell 22 Id. 1
651 18 Miguel Barceló Xamena 53 Id. Florida , 5 1
652 18 Jaime Barceló Barceló 28 Id. Algarrobo, 9 1
653
654

18
18

Juan Jaume Vanrell 
Andrés Arrom Morro

23
40

Lluchmayor 
Sancellas

Mayor, 165 
Rosario, 15
Cuartel 3.°, 67

1
1

655 19 .Jaime Cardell Garcías 23 Campos del Pto. 1
656 19 Francisco Bennasar Mascaró 34 Id. San Julián, 6 1
65? 19 Jaime Vaquer Bonet 42 Porreras Luis, 29

Fiol, 21
Predio Ayreflor vey

1
658 19 Matías Batle Nicolau 37 Sancellas 1
659
660

19
19

Jaime Alós A Iza mora 
Antonio Llodrá Obrador

| 34
67

Id.
Felanitx

1
1

661 21 Cristóbal Barceló Uguet 28 Id. 1 a Vuelta 141 2 perros
662 21 Antonio Obrador Ramón 24 Id. 1
663 21 Rafael Adrover Capó 43 Id. 3.a Vuelta, 81

3.a Vuelta, 32
5.a Vuelta 51

1
564 21 Rafael Adrover Capó 64 Id. 1
665 21 Miguel Más Mas 19 Id. i
666 21 Juan Más Más 17 Id. 5.a Vuelta 51 1
667 21 Juan Albons Estelrich 41 Id. Gerreria, 24

Peregil, 15
Son Liebre, 135

*

668 21 Jaime Nadal Obrador 42 Id. 1
669 21 Pedro Gaya Cañellas 25 Marratxi (Plá ne Tessa) 1
670
671 21 122 |

Juan Bt.a Veyret Retís 
Arnaldo Oliver Capó

39
25

Id. (Pont d'Inca) 
Palma

Obispo Campins, 34
Miramar, 11
Ca's Porrerench

1
1

672 22 Bernardo Servera Arbós 25 Id. (Son Suñé) 1
673 22 Antonio Matas Amengual 41 Id. Cavalleria, 19

Cort, 1
Coll de'n Rebassa
S'Estanyol
Ciudad, 41
Borne, 16
Antonio Maura, 21
).a Vuelta, 152
Prohisos, 11
Algar, 32
Can Fé

1
674 22 Francisco Mulet Aleo ver 26 Id. 1
675 22 Antonio Berga Bou 43 Id. 1
676 22 Jaime Panisa Salvá 30 Lluchmayor 1
677 22 Esteban Salvá Cardell 37 Id. 1
678 22 Antonio Socias Morell 45 Id. 1
679 22 Pedro Adrover Binimelis 54 Id. 1
680 22 Juan Roig Bennasar 33 Felanitx 1
681 22 Miguel Veñy Bennasar 31 Id. 1
682
683

22
22

Dnofre Serra Juliá 
Bartolomé Palón Llompart

44
45

Id.
Alcudia

1
1 perro

684 22 Juan Vives Campomar 28 Id. 1 r'fl.n Sior-n 1
685 22 Bartolomé Palou Ferragut 30 Id. 1 Son Ciurana 1
686
687

22
22

bernardo Servera Jaume 
Pedro Antonio Oliver Mut

48
41

Algaida (Pina) Ramón Llull, 19
Id. id. Ribas, 14
Id. id. Mavor, 15
Capdepera Palma, 58
Id. 1 Sur. 91

1
1

688 22 Bernardo Sastre Andrea 24 1
690
691

22 Bartolomé Alcina Orpí
22 Juan Sancho Espinosa

25
59

1
1

692 22 El mismo 1
693 22 Miguel Riera Perelló 46 Sineu San Francisco, 8

Id. Levante, 5
Pollensa Coronel Aloy, 46

1 perro
694 22 rrancisco Bar celo Quetglas 36 1
695 22 José Luis Vives 26 1
696 22 Antonio Perelló Ferragut 26 1
697 22 Guillermo Barceló Julia 54 Montuiri Despoblado 1 '
698 22 José Colom Capó 28 /uñóla 1 C'as Capeílá non

Palma Eostelet.fi. 7
1

699 23 Nicolás Ferragut Liado 55 1
700 23 El mismo 1
701
702

23 1 Francisco Guasch Carbona
23 1 El mismo

54 d. Sindicato, 61
2 perros
1

703 23 Francisco Guasch Beltrán 38 d. Id
2 perros

701 23 Andrés Ser vera Socias H -luch mavor Pescadores. 11 1
705 23 Juan Vidal Ferrer >6 j d. 1 San José 9 1
706 3 1 Damián Panisa Salvá 1 1
707 L 3 Sebastián Cardell Salvá 4 Id. I Borne, 46

d. 1 El Pedregar
1

708 2 3 | Antonio Barceló Jordá 4 1 I 1
1

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
{Continuará)
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tro de la Propiedad Idustrial, el segundo de caducidad y los pri
mero v tercero de nulidad, por los Tribunales competentes, a ins
tancia de parte interesada.

TITULO VI
PeUculas cinematográficas

Articulo 219. Indepedientemente de las garantías y los dere
chos de propiedad intelectual que los preceptos legales o Regla
mentos otorguen o reconozcan a los autores literarios de películas 
cinematográficas, quedarán amparadas por el presente Decreto- 
ley de Propiedad Industrial, con sujeción a lo que en él se determi
na, las películas que se produzcan para su explotación industrial.

Artículo 220. Para que las películas cinematográficas puedan 
quedar protegidas por el presente Decreto-ley, será preciso que 
estén filmadas, impresionadas o preparadas para su explotación 
industrial. 1

Artículo 221. Podrán solicitar el registro de películas los que 
justifiquen documentalmente ser propietarios de ellas o concesio
narios de su explotación por igual o mayor número de anos que 
el determinado en este Decreto-ley para la vigencia del registro.

Si los concesionarios de las películas son los que solicitan su 
registro, deberán acompañar, además, la autorización certificada 
de la casa productora. .

Articulo 222. Todo aquel que solicite el registro de una pelícu
la lo hará por medio de instancia, en la que se consignará y acom
pañará:

l.° El nombre del autor o autores de la película y del argu
mento.

2 .° País de origen. -
3 .° Certificación de haberse depositado el argumento en el 

Registro de la Propiedad Intelectual cuando éste no sea de domi- 
minio público, de España o de la oficina correspondiente del ex
tranjero, según sea español o extanjero el autoi.

4 .° Documento acreditativo de esta propiedad.
5 .° Extracto del argumento.
6 .° Titulo de la película.
7 .° Nombre del escenógraio.
8 .° Nombre de los principales intérpretes.
9 .° Metraje.
10 . Número de partes que componen la película.
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cial a la ornamentación de un producto, empleándose cualquier 
medio manual, mecánico, químico o combinados. , ,

Artículo 183. El registro de un modelo o dibujo industrial se 
concederá sin examen previo de novedad ni utilidad, pero con 
llamamiento a las oposiciones, que deberán presentarse susci itas, 
debidamente documentadas y con copia, en el término de dos me
ses, a contar de la publicación de la demanda en el Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial.

De esta oposición se dará trasladado al peticionario para que, 
dentro de los quince dias siguientes a la notificación, alegue las 
razones pertinentes a su mejor derecho, y el Registro de la Pro
piedad Industrial, teniendo en cuenta lo expuesto por las partes, 
resolverá. .

Articulo 184. Serán considerados como un solo modelo o dibu
jo industrial los que, componiéndose de diferentes partes, sean 
éstas necesarias para formar un todo, como por ejemplo, los nai
pes, el juego de ajedrez, abecedarios, vajillas, dominó, etc. ,

También prodrá solicitarse en un solo expediente de uno a diez 
dibujos o modelos cuando tengan la misma aplicación, aun que 
sean diferentes, tales como una serie de cubiertas, estampas, 
etcétera. . ,

En este caso llevarán un solo número de registro, adicionándole 
a cada uno una letra del alfabeto. , ,

Artículo 185. La duración de la protección de un dibujo o 
modelo industrial será de diez años. , ,

La forma, pago y tramitación de los modelos y dibujos indus
triales y artísticos, se regirá, por lo determinado para las marcas.

Artículo 186. Los modelos y dibujos industriales formarán dos 
registros independientes: uno, para los modelos, y otro, para los 
dibujos.

Artículo 187. No podrán ser registrados como modelos y di ou- 
jos industriales, además de los comprendidos en las prohibiciones 
de marcas detalladas en el artículo 124, aplicables al caso, los 
envases y los medelos que contengan dibujos que sean constituti
vos de marcas o denominaciones.

Artículo 188. Podrá alegarse como motivo de oposición, y, por 
tanto, podrá ser denegada la concesión de los modelos o dibujos 
industriales:

l .° Cuando el modelo o dibujo industrial esté comprendido 
en alguno de los casos del artículo 187.

2 .° Cuando por las características del modelo e dibujo se de-
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duzca que la petición esté comprendida en otras modalidades de 
este Decreto-ley.

3 .° Cuando se probare documentalmente, ante el Registro de 
la Propiedad industrial, que carece de la condición de novedad.

Artículo 189. Los concesionarios de modelos y dibujos indus
triales que deseen acogerse a los beneñeios del Convenio de la 
Haya de 1925, deberán registrar primeramente sus modelos en el 
Registro de la Propiedad industrial.

La petición de registro internacional de estos modelos y dibu
jos nacionales se ajustará a lo establecido en el artículo 135 para 
la solicitud de marcas Ínter ció nales, salvo la cuantía de los dere
chos a la Oficina de Berna, que son:

Para un solo dibujo o modelo y por cinco años, cinco francos 
suizos.

Idem id. por diez años, 10 francos suizos.
Por depósito múltiple, por cinco años, 10 francos suizos.
Idem id. por diez años, 50 francos suizos.
Artículo 190. Se entenderán comprendidos también en este 

grupo los modelos y dibujos que, constituyendo una reproducción 
de una obra de arte, se exploten con un fin industrial. Por tanto, 
están comprendidas en este capitulo las obras ornamentales, las 
empleadas para el embellecimiento de un producto fabricado, las 
fotografías originales, etc., independientemente de los derechos 
que pudieran corresponderles en el concepto de propiedad inte
lectual.

Artículo 191. Cuando se trate de reproducción de obras artísti
cas amparadas por los derechos dimanantes de la propiedad inte
lectual, será necesario acompañar a la demanda del depósito au
torización del autor o de sus causabientes, cuando la obra artísti
ca no esté considerada como de dominio público.

Si sobre este extremo surgiere duda, deberá recabarse el infor
me de la Real academia de Bellas Artes de San Fernando.

El peticionario deberá manifestar en las descripciones cual sea 
el original que reproduce.

Artículo 192. No podrán ser admitidos al registro los modelos 
y dibujos cuya aplicación resultare en desdoro y menoscabo de la 
obra artística original.

Artículo 193. La concesión del registro de un modelo o dibujo 
artístico reproducido no lleva la exclusiva de la aplicación de la 
obra artística más que a un solo objeto industrial o a un solo gé
nero dé ornamentación; por tanto, los concesionarios no podrán
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al público más de un solo rótulo, que podrá utilizarse para el esta
blecimiento principal y las sucursales que expresamente se con
signen en la petición de registro.

Artículo 213. Es obligatorio al poseedor de un rótulo poner en 
conocimiento del Registro de la Propiedad Industrial las sucursa
les que, bajo el mismo nombre, abra al público en el mismo tér
mino municipal.

Artículo 214. Cuando un rótulo de establecimiento se emplee 
a la vez como marca o como nombre comercial, deberá proceder
se a estos registros separadamente, puesto que la marca represen
ta el distintivo de los objetos elaborados y ofrecidos al consumo: 
el nombre comercial es de aplicación a las transacciones mercan
tiles, y el rótulo sólo se aplica a las muestras, escaparates y demás 
accesorios propios para diferenciar el establecimiento de otros si
milares.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, y, por 
tanto, el empleo del rótulo como denominación para aplicarse a los 
productos que se expendan en perjuicio de una marca, será con
siderado como caso de competencia ilícita.

Artículo 215. El registro de rótulos de establecimiento y su 
duración se regirá por las disposiciones adoptadas para los nom
bres comerciales en todo aquello que 110 se determina expresa
mente en este capítulo. Respecto a la formalización de oposiciones, 
tramitación y plazos seguirá las reglas establecidas para las mar
cas.

Artículo 216. Será nulo el registro de un nombre comercial:
1 ." Cuando se modifique la constitución de la Sociedad conce

sionaria.
2 .° Cuando la denominación consista en una Razón social o 

Sociedad y no se justifique la constitución de dicha Sociedad.
o.° En los casos señalados para la anulación del registro de 

marcas. .
El registro de los rótulos será nulo en los casos 2.° y 3.°
Artículo 217. Caducarán los nombres comerciales y rótulos:
1 ." Por extinción de su vida legal sin ser renovado su registro.
2 .u Por disolución de la Sociedad concesionaria y por extin

ción de la personalidad sin ser legítimamente sustituida.
3 .° Por falta de pago de los derechos quinquenales.
4 .° A petición del concesionario o titular.
Artículo 218. Los casos, primero, tercero y cuarto de caduci

dad y segundo de nulidad sean declarados de oficio por el Regis-
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